
SUPERINTENDTNCIA
DE SALUD
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Un¡dad de Gestión en Acreditación
Un¡dad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

ArP/No 390

iilt 2021

v¡sTos:

1) Lo dispuesto en el numeral 12o, del Artículo 40, y en
No 1, de 2005, del Min¡ster¡o de Salud; en la Ley No1
10, del Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para
aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Sal

I numeral 1o, del artículo 121, del D.F.L.
; en el inciso penúltimo del Artículo

Prestadores Inst¡tucionales de Salud,

de 2013, de Salud; y en el Artículo 1o Transitor¡o de
, modificado por el No1, del D.S. N'44.
último decreto; en el D.S. 64, de 01 de

octubre de 2018, del Ministerio de Salud; y en la
20201

RA 482/52/2020, de 2 de marzo de

2) La Resolución Exenta IPlNo 435, de 13 de de 2077, que ordena el in¡c¡o de los
ic¡ón del examen a los orofesionalesproced¡mientos destinados a la implementación y

evaluadores de las Entidades Acreditadoras:

3) El Ordinar¡o C¡rcular IPlNo6, de 30 de julio de 2019,
versión, a los evaluadores que señala;

4) La Resoluc¡ón Exenta IPlNo574, de 21 de febrero de
la rendición del examen de los evaluadores:

ue cita a rendir el examen en su Drimera

19, que sust¡tuye el procedimiento para

5) El correo electrónico, de 26 de enero de 202!, de la (S) Subdepartamento de Gest¡ón de
Cal¡dad en Salud, doña Cather¡ne Sepúlveda Rojas, informa sobre los resultados del examen
de los Drofesionales evaluadores, rendido en el mes de iciembre de 2020;

CONSIDERANDO:

1o,- Que, atendido lo dispuesto en el ¡nciso penúltimo Artículo 10, del Reglamento del S¡stema
Salud, mod¡ficado por el No1, del D.S.de Acred¡tac¡ón para los Prestadores Institucionales d

No44, de 2013, de Salud, el cual disDone que: "
corresDondan, la entidad acred¡tadora deberá contar
por profesionales un¡vers¡tar¡os ¡dóneos y suf¡c¡entes,
sólo podrán desempeñar d¡cha función en una entidad
de la ent¡dad controlar,

evaluadores", mediante las resoluciones señaladas
precedentes, se ha dado ¡nicio a la rendición de dicho

20.- Que,, dicho examen, en réoimen, al que se
Oficio Circular señalado en el No3) de los Vistos p
evaluadores;

llevar a cabo las evaluac¡ones aue
un cuerpo de evaluadores const¡tu¡do
un número no ¡nfer¡or a ocho, los que

a la vez, Io que será función

los numerales 2),3) y a) de los Vistos

la convocatoria efectuada med¡ante el
, fue rendido por 99 profesionales



3o.- Que, mediante el correo electrón¡co, señalado en el numeral 5) de los V¡stos precedentes,
se han informado los resultados del examen rendido en diciembre de 2020;

4o.- Que, al respecto, debe tenerse presente que, conforme lo d¡spone el procedim¡ento para la

rend¡c¡ón del examen de los evaluadores, en esta ocasión, sólo se evaluó la parte teórica, la que
determ¡na la nota final de dicho examen; y que la condic¡ón de aDrobado o reDrobado resultante,
se declara mediante la presente resolución, la que se notificará al representante legal de la Entidad
Acreditadora a cuyo cuerpo de evaluadores pertenezca el o los examinados;

5o.- Que, debe tenerse presente, además, que, atendido lo dispuesto en el inciso segundo del
Artículo 10 Transitor¡o del D.S. No44, de 2013, de Salud, esta Intendencia formulará una nueva
convocator¡a, próximamente, para quienes hayan reprobado el examen, y para quienes,
justif¡cadamente, no hayan podido rend¡rlo;

60.- Que, conforme lo dispone el Artículo 10, del Reglamento del Sistema de Acreditación para
los Prestadores Inst¡tucionales de Salud, la aorobación del examen tendrá una vigencia de ÍgS
años. contados desde la not¡ficación de la presente resolución;

7o.- Que, finalmente. ha de tenerse en cuenta que este examen fue rendido bajo las
extraord¡narias circunstanc¡as sanitar¡as que vive el país, estando vigente el Decreto No 4, de
2020, del lvlinisterio de Salud, que decretó Alerta San¡taria, por el período que señala y otorga las
facultades extraord¡narias que ind¡ca, por la Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internacional, por el brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV), encontrándose éste, vigente
actualmente 

REsoLUcróN:

1o DECLÁRASE, que las profesionales pertenecientes a la Entidad Acreditadora "AMH CALIDAD
SALUD E.I.R,L,", que se individualizan en la sigu¡ente nómina eDfgbgfgE-el examen, a saber:

20 TÉNGASE PRESENTE por la representante legal de la Entidad Acreditadora *AMH CALIDAD
SALUD E.¡,R.L.", en cuyo cuerpo de evaluadores se encuentren incorporadas las profesionales
indiv¡dual¡zadas en la nómina contenida en el numeral precedente, que la aprobación que en dicho
numeral se declara, tendrá una vigencia de tres años, contados desde la notificación. de la
presente resolución.

3o DECLÁRASE que la profesional, que se individualiza en la siguiente nóm¡na !ep!gb!i en
orimera instancia dicho examen, a saber:

Nombrel:

1 Miranda Palma Mar¡sol Andrea 13.300.964-7

40 As¡mismo, TENGASE PRESENTE que, de conformidad con lo dispuesto en el ¡nciso segundo
del Artículo 1o Transitorio del D.S. No44, de 2013, del Ministerio Salud, la profesional evaluadora
que reprobó el examen, que se ind¡vidual¡za en la nóm¡na, señalada en el número anterior así
como quienes, just¡flcadamente, no hayan pod¡do rendirlo en la fecha correspond¡ente, tendrán
una nueva ooortunidad para sér exam¡nados, la que se comunicará, a los representantes
legales de las Entidades Acreditadoras y de Entidades postulantes.



No Apell¡dos Nombres

I Saavedra Morales Carmen Eliana 5.226.7 t9-4

50 DECLARASE que la profes¡onal que se indiv¡du¿ liza en la s¡gu¡ente nómina, lgppbji el
examen/ en sequnda ¡nstancia, a saber:

60 Asim¡smo, TENGASE PRESENTE que, de conforrridad con lo dispuesto en el ¡nciso segundo,
del Articulo 1o Transitor¡o, del D.S. No44, de 2013, del Ministerio Salud, y el Procedimiento para
el examen del evaluador, respecto del profes¡onal qur: reprobó el examen en segunda instancia,
se procederá a cance¡ar su autorizac¡ón, eljminándolo del Registro Público de Entidades
Acreditadoras, y no podrá postular nuevamente a ser evaluador del S¡stema Nacional de
Acreditación, por un periodo de tres años, contado des le la notif¡cac¡ón de la presente resolución.
Si esta evaluadora pertenece a más de una Entidad, se le exclu¡rá del cuerpo de evaluadores de
cada una de ellas, notificando la resolución de cancela:ión a las ent¡dades respectivas.

70 TÉNGASE PRESENTE, además, por el represent¿lnte legal que, conforme a lo dispuesto en
el literal c), del N03, acáp¡te IV, del Proced¡miento parir el Examen del Evaluador de las Ent¡dades
Acred¡tadoras, aprobado en tercera versión por la Resr¡lución Exenta IPlNo 574, de 27 de febrero
de 2079, que deberé informar a esta Intendenc¡a, con al menos 90 días háb¡les de
antic¡pación. la fecha de exp¡ración del plazo de vioencia de la aprobac¡ón del examen
de los orofesionales oue inteoran el cueroo de evaluadores de su representada.

8o NOTIFÍQUESE, la presente resolución por corre) electrónico al representante legal de la
Ent¡dad Acreditadora "AMH CALIDAD SALUD E.I.R.1..".

REG¡STRESE Y ARCIJIVESE

CAMILO
INTE (s)

SUPE

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN INCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE UI LEY NO19.880,
SOBRE BASES DE LOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS

ol
\(fr

óRGANos DE LA ADMtNrsrRAcróN DEL EsrADo, EsrA INTENDENCTA INFoRtyA euE coNTRA LA
PREsENTE REsoLUcTóN PRocEDEN LoS SIGUIENTES RE(:URSos: EL REcURso oe neposTcI6TIEI-E¡II
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACIÓN DE LA ¡4ISI4A; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, "A SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE I:L SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO. ASIMISIYO, CUALOUIER IIJTERESADO PODRÁ SOLICITAR ACLARACIÓN DE
LA PRESENTE RESOLUCIóN.

Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud IP
Encargada (S) Un¡dad de Gestión en Acred¡tación Il)
Jefa Subdepartamento de Fiscalización en Calidad IP
Unidad de Apoyo Legal IP
Oficina de Partes
Arch ivo


